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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 2269

RIO GALLEGOS, 31 de Julio de 2009.-
Expediente IDUV N° 018.101/09/1996.-

RATIFICAR la operación de venta de la unidad

habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Casa Nº 44 correspondiente a la Obra: �PLAN 96

VIVIENDAS FO.NA.VI. EN LAS HERAS�, efec-

tuada oportunamente mediante Resolución IDUV Nº

0315/98, a favor del señor Roberto ALTAMIRANO

(DNI Nº 16.75 6.686 ), de nacio nalidad argentina,

nacido el 24 de Mayo de 1964, de estado civil casado
con la señora Miriam Ivon AMPUERO (DNI Nº

21.560.760), de nacionalidad argentina, nacida el 25
de Abril de 1970, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la venta del inmue-
ble individualizado en el Punto 1° de la presente se

realizó por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 28.350,00.-).-
SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-

lativa de Dominio con garantía Hipotecaria a favor de

este Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-
NOTIFICAR de los términos del presente instru-

mento legal al interesado en el domicilio enunciado en
el Punto 1° de la presente.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2270

RIO GALLEGOS, 31 de Julio de 2009.-
Expediente IDUV N° 047.474/01/2004.-

RECTIFICAR parcialmente el Anexo I de la Reso-
lución IDUV Nº 0954/09, donde dice: ��SALGUE-

RO CLAUDIA GRACIELA (DNI Nº 20.462.432)��,

deberá decir : ��SALGUERO CLAUDIA GRA-

CIELA (DNI Nº 23 .270.799)��, y donde dice:

��MELLEN FERNANDA SOLEDAD (DNI Nº

3 0.8 59 .0 0 5)��,  deberá decir:  ��MELLEN

FERNANDA TRINIDAD (DNI Nº 30.859.005)��,

por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a la

señora Claudia Graciela SALGUERO en la Casa Nº

04 y a la señora Fernanda Trinidad MELLEN en la

Casa Nº 03 de la mencionada Obra y Plan.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberante, y a la Delegación IDUV de la loca-

lidad de El Calafate, para conocimiento de sus Auto-
ridades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2271

RIO GALLEGOS, 31 de Julio de 2009.-
Expediente IDUV Nº 047.504/47/2007.-

RECTIFICAR parcialmente el Anexo I de la Re-
solución IDUV Nº 1933/09, donde dice: ��SALGADO

QUEZADA María Angélica (DNI Nº 94.107.099)��,

deberá decir: ��SALGADO QUEZADA Mar ía

Angélica (DNI Nº 18.871.676)��, por los motivos

expuestos en los considerandos de la presente.-
ACEPTAR la renuncia presentada por el señor

Juan Carlos BARRIENTOS (DNI Nº 28.008.824) y

la  señ ora  Mar ie la Viviana RAYLAF (DNI Nº

27.436.923), a la adjudicación en venta dispuesta

mediante Resolución IDUV Nº 1933/09, de una (1)

unidad habitacional de dos (2) dormitorios corres-
pondiente a la Obra: �PLAN 98 VIVIENDAS FE-

DERAL I EN RIO TURBIO�, por los motivos ex-

puestos en los considerandos de la presente.-
NOTIFICAR de los términos de la presente al

señor Juan Carlos BARRIENTOS y la señora Mariela

Viviana REYLAF en el domicilio ubicado en Casa N°
02 de la Obra: �CONSTRUCCION 10 VIVIENDAS

EN JULIA DUFOUR DE LA LOCALIDAD DE
RIO TURBIO�.-

REMITIR  por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de Río Turbio, para conocimien-

to de sus Autoridades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 0041

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 21.417/03/1996.-

AUT ORIZAR la Suscripción del C onvenio de

Ocupación con Canon de uso amort izable por el t ér-

mino de (1) año ent re est e Inst it uto  y  el señor José

Luis GARCIA  (DNI Nº 14.902.429), respecto a la

unidad habit acional de t res (3) dormitorios ident ifi-
cada como Casa N° 12 correspondient e a la Obra:

�P LAN 60 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN COMAN-
DANT E LUIS P IEDRA BUENA�, por los mot ivos

expuestos en los considerandos de la present e.-
NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal al interesado en el domicilio enunciado
en el Punto 1° de la presente.-

_________

RESO LUCIO N Nº 0042

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 021.417/69/2005.-

HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración

presentado, por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la Re-
solución IDUV Nº 1415 de fecha 13 de Julio de 2005,

mediante la cual se desadjudicó la unidad habitacional

de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 22

de la Obra: �PLAN 60 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN

COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA� a favor

de la seño ra Norm a Patricia PEREZ (DNI Nº

17.246.462) y su grupo familiar, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución

IDUV Nº 0517 de fecha 22 de Diciembre de 1989,

mediante la cual se preadjudicó la unidad habitacional

de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 22

de la Obra: �PLAN 60 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN

COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA� a favor

de la seño ra Norm a Patricia PEREZ (DNI Nº

17.246.462) y su grupo familiar.-
ADJUDICAR  EN  VENTA  la  vivienda  mencio-

nada  a  favor  de  la  señora  Norma Patricia PEREZ

(DNI Nº 17.246.462), de nacionalidad argentina, de

estado civil soltera, nacida el 01 de Junio de 1965.-
AUTORIZAR la cor resp on dient e Escritura

Traslativa de Dominio a favor de la señora Norma

Patricia PEREZ y este Instituto.-
NOTIFICAR a la interesada por el Departamento

de Despacho de los términos del presente instru-

mento legal en el domicilio indicado en el Punto 2º de

la presente.-
REMITIR copia de la presente a la Municipalidad

(Departamento T ierras), al Honorable Concejo Deli-
berante y a la oficina IDUV de la localidad de Co-
mandante Luis Piedra Buena, para conocimiento de
sus Autoridades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 0056

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N°  047.494/60/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad ha-
bitacional de dos (2) dormitorios identificada como
Casa N° 64 de la Obra: �PLAN 80 VIVIENDAS

FEDERAL I  EN COMANDANTE LUIS PIEDRA
BUENA� a  fav o r del seño r  Dan iel VIDAL

(DNI Nº 21.932.936) en condominio con la señora

Patricia Adriana NIEVAS  (DNI Nº 21.687.217), por

los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad habitacional de dos (2) dormitorios se
fija en la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL
SEISCIENTOS DIECINUEVE CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 121.619,17.-), el cual será abonado

por el comprador conforme al Convenio que indivi-
dualmente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR oportunamente el correspondiente
Boleto de Compraventa entre el adjudicatario y este
Instituto, en un todo de acuerdo a la normativa vigen-
te.-

NOTIFICAR a los interesados del presente Ins-
trumento Legal en el domicilio enunciado en el Punto
1º de la presente.-

REMITIR  por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
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Concejo Deliberante de la localidad de Comandante
Luis Piedra Buena, para conocimiento de sus Autori-
dades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 0073

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N°  046.567/49/2006.-

ACEPTAR la renuncia presentada por la señora
Gilda Alejandra ALMONACID (DNI Nº 25.375.114)
a la adjudicación en venta de una (1) unidad habitacional
de dos (2) dormitorios correspondiente a la Obra:
�PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XI EN CALE-
TA OLIVIA� y habilitar su legajo de inscripción para
competir en el Plan Federal I, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

DEJAR SIN EFECTO el Punto 4º de la citada
Resolución IDUV Nº 2821 de fecha 29 de Noviem-
bre de 2006, y excluir del padrón de inscriptos el
legajo de la señora María de los Angeles ORTEGA
(DNI Nº 22.787.775), por las razones invocadas en
los considerandos de la presente.-

DEJAR SIN EFECTO el otorgamiento en carácter
de comodato de la unidad habitacional de tres (3)
dormitorios identificada como Casa Nº 552 dispues-
ta oportunamente a favor de la señora Rosa HEREDIA
(DNI Nº 14.719.197), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº
552 a favor de la señora Rosa HEREDIA (DNI Nº
14.719.197), y las unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios identificadas como Casas Nros. 557 y
56 9 a fav or  de los seño res Van esa Alejandra
CANCINOS (DNI Nº 29.294.157) con Darío Alber-
to LEDESMA (DNI Nº 26.294.082) y Laura Elisabeth
LUNA (DNI Nº 29.294.105) en condominio con
Gustavo SEPULVEDA (DNI Nº 25.667.788), res-
pectivamente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de cada unidad habitacion al de dos (2) dormit orios
se fija en la suma de PESOS CIENTO CUATRO
MIL SETECIENTOS CON DIECISEIS CENTA-
VOS ($ 1 04.70 0,16. -) y cada unidad habitacio nal
de tr es (3)  do rmitor ios se  fija en la sum a de P E-
SOS CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENT OS
VEINTISEIS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS
($ 121.526,81.-), el cual será abonado por los com-
pradores, conforme el Convenio que individualmen-
te suscriban con este Instituto.-

SUSCRIBIR los correspon dien tes Boletos de
Compraventa entre los adjudicatarios y este Institu-
to, de acuerdo a la normativa vigente.-

RECTIFICAR parcialmente el Anexo I de la Reso-
lución IDUV Nº 2821/06 donde dice: ��Silvana
Carolina URRUTIA (DNI Nº 25.520.796)��, debe-
rá decir: ��Silvana Carolina URRUTIA (DNI Nº
26.520.796)��, y donde dice: ��Alberto Ignacio
GODOY (DNI Nº 25.472.175)��, deberá decir:
��Roberto Ignacio GODOY (DNI Nº 25.472.275)��,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad, al Honorable  Con-
cejo Deliberante y a la Dirección General Zona Norte
IDUV, con asiento en la localidad de Caleta Olivia,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2161

RIO GALLEGOS, 14 de Julio de 2009.-
Expediente IDUV N°  025.475/312/2008.-

TOMAR CONOCIMIENTO de lo dispuesto en
Copia Certificada de la Sentencia de Divorcio dictada
con fecha 30 de Marzo de 2009, recaída en autos
carat ulados: �MALDONADO JULIA EDITH Y
QUINT EROS JULIO ALBERTO S/ DIVORCIO
VINCULAR POR PRESENTACION CONJUN-
TA� Expte. Nº M-9099/08, que se tramita ante Juz-
gado de Primera Instancia de la Familia, Secretaría
Civil Nº 2 con asiento en Río Gallegos, mediante el
cual se decreta el divorcio vincular entre las partes y
se homologa judicialmente el acuerdo de liquidación
de la sociedad  conyugal  con  respecto  a los bienes
que integran su acervo, el que forma  parte integrante
de la presente como Anexo I de dos (2) folios, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la unidad  ha-
bitacional  identificada  como Casa Nº 67 - Manzana
889 correspondiente a la Obra: �PLAN 80 (240)
VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO GALLEGOS�, a
favor de la seño ra Julia  Edith MALDONADO
(DNI Nº 16.363.419), de estado civil divorciada, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

ADJUNTAR copia de la presente al Boleto de
Compraventa oportunamente suscripto entre las
partes.-

NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal a los interesados en el domicilio indica-
do en el Punto 2º de la presente.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2294

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 017.851/1988.-

ADJUD ICAR EN VENTA una (1) unida d ha-
bit acional de cuat ro  (4) dormitorios identificada como
Casa N° 43 correspondient e a la Obra: �P LAN 116
VIVI E ND A S F O .N A .VI .  E N  P U E RT O  SA N
JULIAN� a f avor del señor Mauro  Darío  GON-
ZALEZ (DNI N° 32.246.104) de nacionalidad ar-
gent ina, nacido el 18 de Febrero de 1986, de est ado
civil soltero en condominio con la señora Cint ia Mariel
YOLLY (DNI Nº 26.910.947), de nacionalidad ar-
gent ina, nacida el 18 de Enero de 1979, de est ado civil
solt era, por los mot ivos expuestos en los consi-
derandos de la present e.-

DEJAR  ESTABLECIDO que el  precio    de   vent a
de la unidad mencionada en el P unto 1 º de la present e

se fija en la suma de P ESOS CIENT O VEINT ISEIS
MIL SEISCIENT OS OCHENTA Y UNO CON SE-
T ENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 126.681,75.-) el
cual será abonado por el Comprador conforme el

Convenio que individualmente suscriba con est e Ins-
t it uto .-

SUSCRIBIR la correspondient e Escrit ura T rasla-
t iva de Dominio con hipot eca en primer grado a favor
de est e Instit uto , de acuerdo a la normat iva vigent e.-

NOT IFICAR de los términos del present e Inst ru-

mento Legal a los int eresados en el domicilio  enun-
ciado en el P unto 1 º de la present e.-

REMITIR  por el  Departamento  Despacho copia
de la presente a la  Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberante y a la Delegación IDUV sita en la
oficina de FOMICRUZ de la localidad de Puerto San
Julián, para conocimiento de sus Autoridades y pú-
blico en general.-

_______

RESO LUCIO N Nº 2343

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV-Nº 42578/01/2009.-

ACEPTAR la renuncia presentada por la señora
Rosa Irene PERRACA (DNI Nº 23.158.591) y el

señor Jorge Walter MATUS (DNI Nº 23.012.563), a
la adjudicación en venta de la unidad habitacional de
dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 28
correspondiente a la Obra: �PLAN 36 VIVIENDAS

EN CALETA OLIVIA�, Programa I - Cogestión So-
lidaria, dispuesta oportunamente mediante Resolu-
ción IDUV Nº 2151/00, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

RESOLVER to do Instrumento Legal suscripto
oportunamente entre las partes.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados  en  el  domicilio indicado como Casa Nº
47 correspondiente a la Obra: �PLAN 50 VIVIEN-

DAS EN PICO TRUNCADO�.-
REMITIR  por el Departamento Despacho, copia

de la presente a la Municipalidad, y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia,
para  conocimiento de sus Autoridades y Público en
General; y a la Dirección General Delegación de Zona

Norte  IDUV con asiento en la misma localidad.-
________

RESO LUCIO N Nº 2375

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 014.120/321/2002.-

AUT ORIZ AR la suscrip ción del Conv enio de

Ocupación con Canon de Uso amort izable por el

término de (1) año ent re est e Inst it uto  y  el señor

Mario Oscar CORNEJO (DNI Nº 21.355.670), ocu-

pante de la unidad habit acional de cuatro  (4) dormi-
torios ident ificada como Escalera 51 �  Depart amen-

t o  �E� correspondient e a la Obra: �P LAN 440 VI-

VIENDAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA�, por

los mot ivos expuestos en los considerandos de la
present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de la unidad habit acional de cuat ro  (4) dormitorios
enunciada en el P unto 1 º de la present e se fija en la

suma de P ESOS CIENT O VEINT IOCHO MIL NO-
VECIENT OS OCHENTA Y CINCO CON OCHEN-
TA Y SIET E CENTAVOS ($ 128.985,87.-), el cual
será abonado por el comprador conforme al Conve-

nio que individualmente suscriba con est e Inst it uto .-
DEJAR ESTABLECIDO que el valor del Canon

de Uso amort izable de la mencionada unidad se fija
en la suma de P ESOS T RESCIENT OS ($ 300,00.-).-

NOT IFICAR de los términos del present e Inst ru-

mento Legal al in t eresado en el domicilio  enunciado
en el P unto 1° de la present e.-

________

RESO LUCIO N Nº 2411

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 026.708/112/2008.-

DEJAR SIN EFECTO parcialmente lo dispuesto
en el Punto 4° de la Resolución IDUV N° 1291/

2009, en lo referente al señor Víctor Hugo VERA

(L.E. N° 7.821.019), por los motivos expuestos en

los considerandos de la presente.-
RATIFICAR la operación de venta de la unidad

habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Manzana 897 - Casa N° 144 correspondiente a la

Obra: �PLAN 160 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO

GALLEGOS�, adjudicada oportunamente a favor del

señor Víctor Hugo VERA (L.E. N° 7.821.019), de

nacionalidad argentina, nacido el 04 de Junio de 1948,
de estado civil soltero, por las razones invocadas en
los considerandos de  la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad habitacional de tres (3) dormitorios
descripta en el Punto 2° de la presente se fija en la

suma de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y TRES CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 17.593,93.-).-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente

Escritura Traslativa de Dominio entre el adjudicata-
rio y este Instituto, de acuerdo a las normas en vigen-
cia.-

NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento  Legal  al  interesado en el domicilio enunciado
en el  Punto 2º de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 0079

RIO GALLEGOS, 24 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 041.425/85/2009.-

ACEPTAR la renuncia presentada por el señor

Guido Fernando VEGA (DNI N° 11.779.990) y la

señora Nora Elizabeth OLMOS (DNI N° 13.941.510)

a la adjudicación en venta de la unidad habitacional de

dos (2) dormitorios identificada como Casa N° 101

correspondiente a la Obra: �PLAN 120 VIVIEN-

DAS II ETAPA EN CALETA OLIVIA � PROGRA-

MA II ESCASOS RECURSOS�, por los motivos

expuestos en los considerandos de la presente.-
RESOLVER to do Instrumento Legal suscripto

oportunamente entre las partes.-
NOTIFICAR  de  los  términos de  la  presente  al

señor Guido Fernando VEGA con la señora Nora

Elizabeth OLMOS en el domicilio sito en Escalera
22 - Departamento �B� del Bº Gobernador Gregores

en Caleta Olivia.-
ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
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de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº

101 correspondiente a la Obra: �PLAN 120 VIVIEN-

DAS II ETAPA EN CALETA OLIVIA � PROGRA-

MA II  ESCASOS RECURSOS�, a fav or de lo s se-

ñores Carlos Anselmo VALENZUELA (DNI Nº

22.453 .935) en condominio con Gloria Lorena
YANCA (DNI Nº 29.821.841), por las razones invo-

cadas en los considerandos de la presente.-
SUSCRIBIR oportunamente el correspondiente

Boleto de Compraventa entre los beneficiarios y este
Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad mencionada en el Punto 4º se fija en la

suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO
MIL CUAT ROCIENT OS VEINTITRES CON
ONCE CENTAVOS ($ 134.423,11.-), el cual será a-

bonado por el Comprador conforme el Convenio que
individualmente suscriba con este Instituto.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los

señores Carlos Anselmo VALENZUELA y la señora

Gloria Lorena YANCA en el domicilio enunciado en
el Punto 4º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia,
para conocimiento de sus Autoridades y público en

general; y a la Dirección General Delegación de IDUV

Zona Norte con asiento en la misma localidad.-
_______

RESO LUCIO N Nº 2436

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 023.029/40/2002.-

DEJAR SIN EFECTO  en todas sus partes la Re-
solución IDUV Nº 0317 de fecha 21 de Febrero de

2003, por los motivos expuestos en los considerandos
de la  presente.-

RATIFICAR  la Resolución IDUV Nº 0775/91, en

lo referido a la situación de la señora María Rosa

ALVAREZ (DNI Nº 12.558.256), por las razones

vertidas en los considerandos de la presente.-
ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional

de tres (3) dormitorios identificada Como Edificio Nº

27 � Departamento �B� correspondiente a la Obra:

�PLAN 356 VIVIENDAS FONAVI EN 28 DE NO-

VIEMBRE� a fav or  de  la señ ora  Mar ía Ro sa

ALVAREZ (DNI Nº 12.558.256) de nacionalidad ar-

gentina, nacida el 01 de Abril de 1957, de estado
civil divorciada, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

DEJAR  ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad  mencionada en  el Punto 3° de la presen-

te se fija en la suma de pesos CIENTO OCHO MIL
SETECIENTOS DIEZ CON VEINTINUEVE CEN-
TAVOS ($ 108.710,29.-), el cual será abonado por el

Comprador conforme el Convenio que individual-
mente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-
lativa de Dominio con hipoteca en primer grado a
favor de este Instituto, de acuerdo a la normativa
vigente.-

NOTIFICAR  de los términos del presente Instru-

mento legal, en el domicilio indicado en el Punto 3°

de la presente.-
REMITIR por el Departamento Despacho copia

de la presente a la Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberante y a la Oficina IDUV, de la localidad
de 28 de Noviembre, para conocimiento de sus Auto-
ridades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2437

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 040.271/22/2003.-

DEJAR SIN EFECTO el Punto 5º de la Resolu-

ción IDUV Nº 0117/03, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 39

correspondiente a la Obra: �PLAN 10 VIVIENDAS

PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS IV

ETAPA EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUE-
NA� a favor de la señora Silvina Carina ROJAS (DNI

Nº 29.450.933), nacida el 02 de Mayo de 1982, de

estado civil soltera, de nacionalidad argentina, en con-
dominio con el señor Cristian Rodolfo BUSTA-

MANTE (DNI Nº 24.403.040), nacido el 02 de Fe-

brero de 1977, de estado civil soltero, de nacionali-
dad argentina, por las r azones invocadas en los
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad habitacional enunciada en el Punto 2º de

la presente se fija en la suma de PESOS SESENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINT ISIETE
CON  NOVENTA CENTAVOS ($ 69.827,90.-),  el
cual será abonado por el Comprador conforme el

Convenio que individualmente suscriba con este Ins-
tituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-
lativa de Dominio con Hipoteca en primer grado a
favor de este Instituto, de acuerdo a la normativa
vigente.-

NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal a los interesados en el domicilio indica-
do en el Punto 2º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Comandante
Luis Piedra Buena, para conocimiento de sus Autori-
dades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2438

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 016.306/139/2001.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habit acional
de dos (2) dormitorios ident ificada como Casa N° 09
correspondient e a la Obra: �P LAN 44 VIVIENDAS

FO.NA.VI. EN P ERIT O MORENO� a favor del

señor Raúl Alberto  MANCO (DNI N° 28.748.587),

de nacionalidad argent ina, nacido el 06 de Agosto de
1981, de est ado civil casado con la señora Loreley

Yesica BARRERA (DNI N° 30.202.926), de nacio-

nalidad argent ina, nacida el 20 de Agosto de 1983,
por los mot ivos expuestos en los considerandos de la
present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de la unidad descript a  en el P unto 1 º de  la  present e

se  fija  en  la  suma de P ESOS  OCHENTA Y  CIN-
C O MI L DO SC IE NT OS D IE CI NU EVE CO N
SET ENTA Y CUAT RO CENTAVOS ($ 85.219,74.-)
el  cual  será  abonado por el  Comprador  conforme

el  Convenio que  individualmente suscriba con est e
Inst it uto .-

SUSC R IB I R  l a  c o r re sp on dien t e E scr i t ur a
T raslat iva de Dominio con hipot eca en primer grado
a favor de est e Inst it uto , de acuerdo a la normat iva
vigent e.-

DEJAR  ESTABLECIDO  que  los adjudicat arios
asumen la responsabilidad  de  t odas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble ad-
judicado a su favor.-

NOT IFICAR de los términos del present e Inst ru-

mento Legal a los int eresados en el domicilio  indica-
do en el P unto 1 º de la present e.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Perito More-
no, para conocimiento de sus Autoridades y público

en general; y a la Dirección General Delegación de

Zona Norte IDUV con asiento en la localidad de Ca-
leta Olivia.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2439

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 046.568/44/2009.-

DEJAR SIN EFECTO el Punto 5º de la Resolu-

ción IDUV Nº 4273/07 en lo referente a la autoriza-

ción para ocupar la vivienda bajo la modalidad de

Conv enio de Ocupación co n Canon  de Uso A-

mortizable, por parte de la señora Valeria Cristina

ESCOBAR (DNI Nº 24.861.212), respecto a la uni-

dad habitacional de dos (2) dormitorios identificada
como Casa Nº 47 Mza. 1045, de la Obra; �PLAN 52

VIVIENDAS SECTOR III EN RIO GALLEGOS�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

RESOLVER el Convenio de ocupación con Canon

de Uso Amortizable suscripto entre las partes.-
ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional

de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 47

- Mza. 1045 de la Obra: �PLAN 52 VIVIENDAS
SECTOR III EN RIO GALLEGOS� a favor de la

señ o ra  Valer ia Crist ina  ESCOBAR (DNI  Nº

24.86 1.212), p or los mo tivos ex puestos en los
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad mencionada en el Articulo 3º de la pre-

sente se fija en la suma de PESOS CIENTO DOS
MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON NOVEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 102.716,92.-), el cual
será abonado por el Comprador conforme al Conve-

nio que individualmente suscriba con este Instituto.-
SUSCRIBIR oportunamente el correspondiente

Boleto de Compraventa entre la adjudicataria y este
Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR por el Departamento de Despacho
a la interesada en el domicilio enunciada en el Punto
1º.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2440

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.343/2009.-

ACEP TAR la donación de los Lot es 01, 02, 03,

04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y  29 de la
Manzana Nº 158; de los Lotes 01, 02, 03, 04, 05, 06,
07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22 y  23 de la Manzana Nº 163 a; y  de los Lot es

Nros. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12,
13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y  21 de la Manzana Nº 163

b, con cargo a la construcción del complejo habit acional

�BARRIO 70 VIVIENDAS PARA FAMILIAS DE

ESCASOS RECURSOS� dent ro  del ejido urbano de
la localidad de P uerto  Deseado, con una superficie
tot al sujet a a mensura de 19.447,15 met ros cuadra-
dos, por los mot ivos expuestos en los considerandos
de la present e.-

NOT IFICAR de los términos de la present e a la

Municipalidad de P uerto  Deseado.-
DAR TRASLADO del presente actuado a la Es-

cribanía Mayor de Gobierno a sus efectos.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2444

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 045.992/08/2004.-

DEJAR SIN EFECTO la adjudicación en venta de

la unidad habitacional de dos (2) dormitorios identifi-
cada como Manzana 928 � Parcela 1 � Casa Nº 03

correspondiente a la Obra: �CONSTRUCCION DE

UNA (1 ) VIVIENDA UNIFAMILIAR EN RIO
GALLEGOS PLAN COGESTION SOLIDARIA�
dispuesta opor tunament e m ediante Reso lución

IDUV Nº 1279/06 a favor de los señores Miriam del

Carmen IBAÑEZ (DNI Nº 22.291.290) y su cónyu-

ge el señor Jorge Daniel ARABI  (DNI  Nº 20.921.157),

por  los  motivos  expuestos en los considerandos de
la presente.-

RESOLVER el Boleto de Compraventa suscripto
oportunamente entre los involucrados y este Institu-
to, de acuerdo a la normativa vigente.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Manzana
928 � Parcela 1 � Casa Nº 03 correspondiente a la

Obra: �CONSTRUCCION DE UNA (1) VIVIEN-

DA UNIFAMILIAR EN RIO GALLEGOS PLAN
COGESTION SOLIDARIA� a favor de los señores

Nancy Haydee RODRIGUEZ (DNI Nº 23.056.881)

y su cónyuge Carlos Alfredo Nicolás FUENSALIDA

(DNI Nº 25.541.197), por los motivos invocados en

los considerandos de la presente.-
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un todo de acuerdo a las normas en vigencia.-
DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta

de la unidad mencionada en el Punto 8º de la presente

se fija en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA
Y NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES CON VEIN-
TIUN CENTAVOS ($ 149.053,21.-), el cual será abo-

nado por el Comprador conforme al Convenio que
individualmente suscriba con este Instituto.-

DEJAR ESTABLECIDO que no se reconocerá a

favor de los adjudicatarios identificados en los Pun-
tos 4º y 8º de la presente Resolución, y como pago a

cuenta de mayor valor de las adjudicadas allí ordena-

das, ninguna suma de dinero que estos hubieran abo-
nado previamente en razón de las adjudicaciones de-

jadas sin efecto por los Puntos 1º y 2º de la presente,

por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

NOTIFICAR a las partes interesadas, en los do-
micilios mencionados en los Puntos 4º y 8º de la pre-

sente.-
REMITIR por el Departamento Despacho, copia

de la presente a la Municipalidad (Departamento
Tierras y Catastro) y al Honorable Concejo Delibe-
rante de esta ciudad Capital, para conocimiento de
sus Autoridades y público en general.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2446

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 041.988/30/2001.-

ADJU DICAR EN VEN TA cin co (5)  unida des

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de cada unidad habitacional de dos (2)  dormitorios
se fija en la suma de PESOS CUARENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO ($ 43.724,00.-),
el cual será abonado por cada Comprador conforme

al Convenio que individualmente suscriban con este
Instituto.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre los adjudicatarios y este Instituto, en
un todo de acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal a los interesados en el domicilio enun-
ciado en el Punto 3º de la presente.-

_________

RESO LUCIO N Nº 2445

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 040.427/119/2009.-

DEJAR SIN EFECTO parcialmente la Resolución

IDUV Nº 2251 de fecha 15 de Diciembre de 1999,

mediante la cual se adjudicaba la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº

150 de la Obra: �PLAN 176 VIVIENDAS FO.NA.

VI. EN RIO GALLEGOS�, a favor de la señora Mirta

del Rosario GUERRERO (DNI Nº 18.224.173), por

los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR SIN EFECTO parcialmente la Resolución

IDUV Nº 1187 de fecha 26 de Diciembre de 2000,

mediante el cual se adjudicaba en venta la unidad
habitacional de dos  (2) dormitorios  identificada  como
Casa  Nº 91 de la Obra: �PLAN  160  VIVIENDAS

FO.PRO.VI. EN RIO GALLEGOS�, a favor de la

señora María Eugenia CHALIN (DNI Nº  22.211.747)

y al señor Héctor ARAUJO (DNI Nº 21.036.441),

por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-

RESOLVER los Boletos de Compraventa oportu-
namente suscriptos entre los adjudicatarios y este
Instituto, de acuerdo a las normas en vigencia.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 91

de la Obra: �PLAN 160 VIVIENDAS FO.PRO.VI.

EN RIO GALLEGOS�, a favor de la señora Mirta

del Rosario GUERRERO (DNI Nº 18.224.173).-

TITULARIZAR a nombre de la señora Mirta del

Rosario GUERRERO (DNI Nº 18.224.173) de na-

cionalidad argentina, nacida el 25 de Agosto de 1966,
de estado civil casada, la unidad habitacional de dos
(2) dormitorios, identificada como Casa Nº 91 co-

rrespondiente a la Obra: �PLAN 160 VIVIENDAS

FO.PRO.VI. EN RIO GALLEGOS�.-
SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-

lativa de Dominio entre la señora Mirta del Rosario

GUERRERO (DNI Nº 18.224.173) y este Instituto,

en un todo de acuerdo a las normativas en vigencia.-
DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta

de la unidad mencionada en el Punto 4º de la presente

se fija en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA
Y CINCO MIL CIENT O VEINT ICINCO CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 155.125,66.-), el
cual será abonado por el Comprador conforme al

Convenio que individualmente suscriba con este Ins-
tituto.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº

150 de la Obra: �PLAN 176 VIVIENDAS FO.NA.
VI. EN RIO GALLEGOS�, a favor de la señora María

Eugenia CHALIN (DNI Nº 22.211.747) y al señor

Héctor ARAUJO (DNI Nº 21.036.441).-

TITULARIZAR a nombre de la señora María

Eugenia CHALIN (DNI Nº 22.211.747) de naciona-

lidad argentina, nacida el 25 de Noviembre de 1971,
de estado civil casada con el señor Héctor ARAUJO

(DNI Nº 21.036.441) de nacionalidad argentina, na-

cido el 18 de Julio de 1969, la unidad habitacional de
tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 150

de la Obra: �PLAN 176 VIVIENDAS FO.NA.VI.

EN RIO GALLEGOS�.-
SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-

lativa de Dominio entre la señora María Eugenia

CHALIN (DNI Nº 22.221.747), el señor Héctor

ARAUJO (DNI Nº 21.036.441) y este Instituto, en

habit acionales de dos (2) dormitorios correspondien-
t es a la Obra: �CONST RUCCION DE VEINT IDOS

(22) VIVIENDAS - II ETAPA DE DOCE (12) VI-
VI ENDA S E N LA  LOC ALI DAD DE P ERI T O
MORENO� a favor de las personas cuyos datos per-

sonales e ident ificación de viviendas se det allan en

planilla adjunt a y  que forma part e int egrant e de la
present e como Anexo I de un (1) folio , por los mot i-
vos expuestos en los considerandos de la present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de cada unidad habit acional de dos (2) dormitorios se
fija en la suma de pesos CINCUENTA Y SEIS MIL
QUINCE CON T REINTA Y CUAT RO CENTA-
VOS ($ 56.015,34.-), el cual será abonado por los

Compradores conforme el Convenio que individual-
mente suscriban con est e Inst it uto .-

SU SCRI BIR los  cor resp ondient es Bole tos de
Compreventa ent re los adjudicat arios y  est e Inst it u-
to , de acuerdo a la normat iva vigent e.-

NOT IFICAR a t ravés del Depart amento Despa-

cho de los términos del present e Inst rumento Legal a

los int eresados en los domicilios enunciados en el
Anexo I de la present e.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberante y a la Oficina IDUV, de la localidad
de Perito Moreno para conocimiento de sus Autori-
dades y público en general; y a la Dirección General

Delegación de Zona Norte IDUV con asiento en la

localidad de Caleta Olivia.-

ANEXO  I

OBRA: �2º ETAPA CONSTRUCCION DE DO CE (12) VIVIENDAS

EN PERITO  MO RENO� DOS DORMITORIOS

APELLIDO Y NO MBRE DO CUMENTO APELLIDO Y NO MBRE DO CUMENTO CASA

SALAZAR CARLA YANINA DNI Nº 28.974.933 c/c CAYUN CARLOS OMAR DNI Nº 25.197.075 MZA. 202
� PARC. 18

LOPEZ VIVIANA PATRICIA DNI Nº 27.964.436      FLACQUIER VICTOR HUGO DNI Nº 25.197.051 MZA. 202
� PARC. 17

BERRA MERCEDES BEATRIZDNI Nº 23.920.917 MZA. 202-
PARC. 21

GARCIA GLADYS MARISA DNI Nº 21.865.343 MAZ. 202
PARC. 14

AVILES CHEUQUEMAN DNI Nº 28.004.913 c/c SILVA MAURO OSCAR DNI Nº 25.700.631 MZA.202
MIRIAM E. PARC.16

RESO LUCIO N Nº 2447

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV N° 051.430/07/2009.-

ADJUDICAR EN VENTA tres (3)  unidades
habitacionales de tres (3) dormitorios correspondien-
tes a la Obra: �CONSTRUCCION DE DIEZ (10)

VIVIENDAS DE TRES (3) DORMITORIOS � 5º

ETAPA �  EN LA LOCALIDAD DE CALETA

OLIVIA�, a favor de las personas cuyos datos per-

sonales e identificación de viviendas se consignan en

planilla adjunta y que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio,  por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de las unidades habitacionales de dos (2) dormitorios
se fijan en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA

Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 146.562,50.-), el cual
será abonado por cada Comprador conforme el Con-

venio que individualmente suscriban con este Insti-
tuto.-

SUSCRIBIR los cor resp ondient es Boletos de
Compraventa entre los adjudicatarios  y  este Institu-
to, de acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR por Departamento Despacho de los
términos del presente Instrumento Legal a los ad-

judicatarios en los domicilios enunciados en el Anexo
I  de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Caleta  Olivia,
para conocimiento de sus Autoridades y público en

general; y a la Dirección General Delegación IDUV

de Zona Norte con asiento en la mima localidad.-

ANEXO  I

O BRA: �CO NSTRUCCIO N DE DIEZ (10) VIVIENDAS DE TRES (3) DO RMITO RIO S 5º ETAPA

EN LA LO CALIDADA DE CALETA O LIVIA�.

Apellido y Nombre Documento Apellido y Nombre Documento CIR. SEC. MZA. PARC.

González Daniela Beatriz DNI 17.934.029 e/c Sarmiento Sergio Hernán DNI 18.423.936 02 05 53 19

Martínez Marcela AlejandraDNI 26.462.880 e/c Payaguala Carlos Omar DNI 17.095.190 02 07 33 16

Cárdenas Walter Javier DNI 25.667.833 e/c Oyarzun Lorena Liliana DNI 30.325.317 01 06 30 10
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RESO LUCIO N Nº 2448

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 041.228/45/2009.-

DESADJUDICAR la unidad habit acional de dos
(2) dormitorios ident ificada como Casa Nº 32 corres-

pondiente a la Obra: �P LAN 50 VIVIENDAS P RO-

GRAMA II ESCASOS R ECURSOS EN P UERT O
SAN JULIAN�, dispuest a a favor de la señora Analía

Lorena BECERRA (DNI Nº 26.975.050), mediant e

Resolución IDUV Nº 1464/00, por los mot ivos ex-

puestos en los considerandos de la present e.-
RESOLVER  t odo  cont rato  y/o  Inst rumento Legal

oportunamente  suscripto   ent re  los adjudicat arios y
est e Inst it uto .-

NOT IFICAR fehacient emente a los int eresados
por el Depart amento Despacho de los términos del

present e Inst rumento Legal en el domicilio  enuncia-
do en el P unto 1 º de la present e.-

INT IMAR al grupo familiar desadjudicado y/o
actuales ocupantes, a que en un plazo no mayor a
diez (10) días corridos a part ir de la not ificación fe-

hacient e de la present e, haga ent rega de las llaves de
la unidad habit acional mencionada en el P unto 1 º,

libre de ocupantes y  enseres personales, en las ofici-
nas de la Dirección General de P romoción de la Vi-

vienda/IDUV, sit o  en calle Belgrano y Vilcapugio de
est a ciudad Capit al o  en la Oficina del IDUV de Puer-
to  San Julián, bajo  apercibimiento de proceder me-

diant e los mecanismos legales a nuest ro  alcance para
producir el desalojo.-

REMIT IR por el Depart amento Despacho, copia
de la present e a la Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberant e y   a la Oficina IDUV de la localidad
de P uerto  San Julián, para conocimiento de sus Au-

t oridades y  público en general.-

RESO LUCIO N Nº 2449

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2009.-
Expediente IDUV Nº 051.165/11/2009.-

ADJU DICAR E N VENTA cinco ( 5) unidades
habit acionales de dos (2) dormitorios correspondient e
a la Obra: �CONST RUCCION DE DIEZ (10) VI-

VIENDAS DE DOS (2) DORMIT ORIOS - 6 º ETA-

PA - EN LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA�,
a favor de las personas cuyos datos personales iden-
t ificación de viviendas se consignan en planilla ad-

junt a y  que forma part e int egrant e de la present e
como Anexo I de un (1) folio , por los mot ivos ex-
puestos en los considerandos de la present e.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de vent a
de las unidades habit acionales de dos (2) dormitorios
se fijan en la suma de P ESOS NOVENTA Y SEIS
MIL DOSCIENT OS CINCUENTA ($ 96.250,00.-),
el  cual  será  abonado por cada Comprador conforme

el  Convenio que individualmente suscriban con est e
Inst it uto .-

SUSCRIB IR los c orre spon dien t es Bole tos de
Compraventa ent re los adjudicat arios y  est e Inst it u-
to , de acuerdo a la normat iva vigent e.-

NOT IFICAR por Depart amento Despacho de los
tér minos del p resent e Ins t rumen to Le gal a los

adjudicat arios en los domicilios enunciados en el
Anexo I de la present e.-

REMITIR por el Departamento  Despacho copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia,
para conocimiento de sus Autoridades y público en

general; y a la Dirección General Delegación IDUV

de Zona Norte con asiento en la misma localidad.-

ANEXO  I

O BRA: �CO NSTRUCCIO N DE DIEZ (10) VIVIENDAS DE DO S (2) DO RMITO RIOS 6º ETAPA

EN LA LO CALIDADA DE CALETA O LIVIA�

Ap ell ido y Nomb re Documen to Ap ell ido y Nomb re Documen to CIR. SEC. MZA.PARC.

Souto Silvina Valeria DNI  27.739.511 01 05    12 09
Viltes Rosa Mabel DNI 23.030.253 e/c Catrileo Carlos Guistavo DNI 23.791.266 01 04 112 09
Ojeda Etelvina DNI 14.093.520 01 07   34 02
Becerra Osvaldo DNI 22.133.803 01 07   36 14
Robledo Teresita Gabriela DNI 25.642.413 e/c Quiroga Héctor Guillermo DNI 22.787.689 01 06   46 09

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 245

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.643/06.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.
y TRES MIL (3000)   B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.297,20) a la Em-
presa  RO Q UEL, FABIAN ALBERTO  y/o titular
del Dominio CVI 205,  de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 246

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.456/06.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.
y TRES MIL (3000)   B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.297,20) a la Em-
presa  MARCO S, EUGENIO  MIGUEL y/o titular
del Dominio WVB 538,  de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 247

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 408.708/06.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.

y TRES MIL (3000)   B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.297,20) a la Em-
presa HUENCHUPAN RICARDO  DANIEL y/o ti-
tular del Dominio FAB 450,  de acuerdo a los Arts.
34º, Art. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 248

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 401.445/07.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.
equivalente a la  suma de P ESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS
($ 697,20) a la Empresa SAN CAYE S.A. y/o titular
del Dominio FKS 560,  de acuerdo al Art. 40 Inc.  a),
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 249

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.920/06.-

SANCIONASE con  TRES MIL (30 00)  B.M.
equiv alente  a la sum a de PESOS SEISCIENT OS
($  600 ,00 ) a la Empresa BANCO  DEL CHUBUT
S.A. y/o titular del Dominio EZB 690,  de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 250

RIO GALLEGOS, 03 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.845/06.-

SANCIONASE con  TRES MIL (300 0) B.M.,
equiv alente  a la sum a de PESOS SEISCIENT OS
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($  600,00) a la empresa NEO TEK S.R.L. y/o titular
del Dominio DVK 837, de acuerdo a los  Arts. 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-

cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 251

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.048/06.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.
y TRES MIL (3000)   B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.297,20) a la Em-
presa SERVICIO S DO N FRO ILAN S.R.L. y/o
titular del Dominio ELQ 684,  de acuerdo al Art. 34,
Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 252

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.374/06.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.
y TRES MIL (3000)   B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.297,20) a la Em-
presa  FUNDAR O BRAS S.A. y/o titular del Domi-
nio RLS 422,  de acuerdo al Art. 40 Inc. a), Arts. 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 253

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.637/06.-

SANCIONASE con  TRESCIENTOS (300)  U.F.

y TRES MIL (3000) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.297,20) a la Em-
presa  BEVILACQ UA RO MAN ARIEL, y/o titular
del Dominio DKV 891, de acuerdo al Art. 40 Inc. a),
Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 254

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.940/06.-

SANCIONASE con  MIL QUINIENTOS (1500)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equi-
valente a la suma de PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 4.986,00) a la
Empresa BRAZAO  JO SE O MAR, y/o titular del
Dominio ENI 002,  de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
a), Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 255

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.899/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa  GEOPA-

TAGO NIA y/o titular del Dominio FAW 753, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 256

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.508/06.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,

y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CENTA-
VOS  ($ 3.591,60) a la Empresa  BANCO  GALICIA

BUENO S AIRES y/o titular del Dominio EMJ 760,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 257

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 412.190/06.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL NOVEN-
TA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 2.091,60),
a la Em presa BANK BO STO N N.A. FAMAZ

(leasing) y/o titular del Dominio FQR 815,  de acuer-
do a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto
Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito  Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 258

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 413.041/06.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900)  U.F.
y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 3.591,60) a la Empresa BURGWARDT y

CIA S.A.I.C. y AGRO  GANADERIA y/o titular del
Dominio EBL 467, de acuerdo a los  Arts. 40 Inc. a)
y  53 Inc. K) y 56  del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días de notificada la

presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de

la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 259

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.773/06.-

SANCIONASE con  MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y DIEZ MIL (10.000) B.M., equivalente a la
suma de PESOS SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y
TRES CON VEINTE CENTAVOS ($ 6.183,20) a la
Empresa  CARCAMO  MARIO MARIANO  y/o ti-
tular del Dominio  ECL 145, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), Inc. c), 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 260

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 412.270/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CIN-
CO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES
CON VEINTE CENTAVOS ($ 5.883,20)  a la Em-
presa  TRANSPA S.A. y/o titular del Dominio CQN
588  de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 261

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.741/06.-

SANCIONASE con DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA (2250 )  U.F. y  SIETE MIL QUI-
NIENT OS (7500 ) B.M. equivalente  a la suma de
PESOS SEIS MIL SETECIENTOS VEINT INUE-
VE ($ 6.729,00) a la Empresa  ELEPRINT S.A., y/o
titular del Dominio SJF 480,  de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), Inc. c), Art. 53 Inc. k) y 56 del Decreto
Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 262

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.755/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y   SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60)  a la Empresa  ALAR SUR
S.R.L.   y/o titular del Dominio ESI 708,  de acuerdo
a los Arts. 40  Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 263

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.476/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.
equivalente a la suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.683,20) a la Emp resa AUTO
RENTAL S.A. y/o titular del Dominio EQZ 282,  de
acuerdo a los Arts. 34, 40  Inc. a), Art. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 264

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.041/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y   SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa SERVICIO S

WELLTECH S.A. y/o titular del Dominio FKM 200,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 265

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 412.275/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y   SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 3.591,60)  a la Empresa  TECNOLOG S.R.L.
y/o titular del Dominio EJR 936, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95
- Régimen de contravenciones y sanciones por faltas

a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 266

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.897/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa O RO Z-
CO LIANA ALICIA y/o titular del dominio EJT  161,
de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº

779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 267

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 408.706/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equi-
valente a la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 5.683,20) a la Empresa  EDECO  S.A. y/o
titular del Dominio AIX 850,  de acuerdo a los Arts.
34,  40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95

- Régimen de contravenciones y sanciones por faltas
a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 268

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 413.598/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500) B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa PATA-

GO NIA SUR CAR S.A. y/o titular del Dominio
EOD 921, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 269

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.948/06.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) mó-
dulos,  equivalente a la suma de PESOS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 1.934,10) a la Empresa CO O PE-

RATIVA DE TRABAJO  DE TRANSPO RTE DE
PASAJERO S y/o titular del Dominio FFD 067, de
acuerdo al Art. 19º del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 270

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.653/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900) U.F.
y  SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa  RAMS S.R.L.

y/o titular del Dominio EVS 248,  de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. a) 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº

779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 271

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.118/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equi-
valente a la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 5 .683,20) a la Empresa CO NTRERAS

HERMANO S S.A.I.C.I.F.A.G. y M. y/o titular del
Dominio VNO 108,  de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
a) 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 272

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.822/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y  SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 3.591,60) a la Empresa  HSBC BANK AR-
GENTINA S.A. - TELEFO NICA DE ARGENTI-

NA S.A. ( Contrato de Leasing) y/o titular del Do-
minio DRO 490, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k)
y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 273

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 413.534/06.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS CUATRO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 4.986,00)
a la Empresa  DUBRO NIK S.R.L. y/o titular del
Dominio FNI 046, de acuerdo a los Arts. 34, 53  Inc.
k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-

venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 274

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 413.262/06.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00) a la Em-
presa DUBRO NIK S.R.L. y/o titular del Dominio
FOG 764, de acuerdo a los Arts. 53  Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
2º.- Notificar a la Empresa que deberá abonar la

multa en el término de quince (15) días hábiles conta-
dos a partir de su notificación, en la cuenta habilitada
en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas
Generales Nº 923.068/1.-

3º.- De no interponerse Recurso Jerárquico o abo-
narse la multa dentro de los quince (15) días hábiles

de notificada la presente se procederá a girar las ac-
tuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 275

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.009/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equi-
valente a la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 5.683,20) a la Empresa LOSCALZO  Y DEL
CURTO  CO NSTRUCCIO NES S.R.L. y/o titular
del Dominio EGV 259, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a)  53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 276

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 413.258/06.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00) a la Em-
presa TRAMAT S.A. y/o titular del Dominio FEF
429,  de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decre-
to Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sancio-

nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
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ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 278

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.606/06.-

SANCIONASE con  SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40)
a la Empresa  MURGUIA RO SANA  ADRIANA y/o
titular del Dominio CLI  265,  de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95

- Régimen de contravenciones y sanciones por faltas
a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 279

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 415.609/07.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.
equivalente a la suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y T RES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.683,20) a la Empresa FUNES BEA-
TRIZ ALEJANDRA  y/o titular del Dominio AUK
062,  de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k)
y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 280

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 415.358/07.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y  SIETE MIL QUINIENTOS  (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa VO DNIK HEC-

TO R JO SE E. y/o titular del Dominio EFI 006,  de
acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-

les Nº 923.068/1.-
De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 281

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 415.612/07.-

SANCIONASE con  DIEZ MIL (10000) B.M. equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)  a
la Empresa  GEO PATAGO NIA S.R.L. y/o titular
del Dominio FAW 755,  de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 282

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.545/06.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) Boletos Mínimos, equi-

valen te a la suma de PESOS MIL SETECIENTOS
($ 1.700,00) a la Empresa TUBOSCO PE VETCO
DE ARGENTINA S.A. y/o titular del Dominio EPM
684, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decre-
to Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sancio-

nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada

la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 283

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.544/06.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) Boletos
Mínimos, equivalente a la suma de PESOS DOS MIL

($ 2.000,00)  a la Empresa TUBO SCOPE VETCO
DE ARGENTINA  S.A. y/o titular del dominio de
EPM 684, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56  del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-

calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 284

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº  409.989/06.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F. y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  B.M. equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUAT ROCIENTOS OCHENTA Y
OCHO CON OCHENTA CENTAVOS, ($ 4.488,80),
a la Empresa  GEO PATAGO NIA S.R.L. y/o titular
del Dominio BOL 490,  de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a),  53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 285

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº  411.731/06.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F. y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  B.M. equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUAT ROCIENTOS OCHENTA Y
OCHO CON OCHENTA CENTAVOS, ($ 4.488,80),
a la Empresa  ALCOM S.R.L. y/o titular del Domi-
nio AMG 361,  de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 286

RIO GALLEGOS, 20 de Abril de 2009.-
Expediente Nº  413.230/06.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750)  B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00) a la Em-
presa  ALCOM S.R.L. y/o titular del Dominio EQF
416, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto
Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
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Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 287

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.462/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa  SERVICIO S
DO N FRO ILAN S.R.L. y/o titular del Dominio
ELM 469,  de acuerdo a los Arts. 34,  Art. 53 Inc. k)
y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-

ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 288

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.900/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500)   B.M.
equivalente a la suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.683,20) a la Empresa PASO N
DGS S.A. y/o titular del Dominio FQF 931,  de
acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a) Arts. 53 Inc. k) y 56
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el termino de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 289

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.429/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa VIAJES Y TU-
RISMO  MENDITUR S.R.L. y/o titular del Domi-
nio SCP 179, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y
56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-

ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 290

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.808/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (9 00 )
U.F. y  SIETE MIL QUINIENTOS (75 00)  B.M.,
equivalente a la suma de PESOS T RES MIL QUI-
NIENT OS NOVENTA Y UNO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa NERCO

RIA S.R.L. y/o titular del Dominio de EAA 131, de
acuerdo a los Arts.  34, 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la

presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 291

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.672/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M. equi-
valente a la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE CEN-
TVOS ($ 5.683,20) a la Empresa NETO , JUAN
PABLO  y/o titular del Dominio FJS 045,  de acuerdo
a los Arts. 34, 40 Inc. a), Art. 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 292

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.497/06.-

SANCIONASE con  MIL OCHOCIENTOS
(1800)   U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500)
B.M. equivalente a la suma de PESOS CINCO MIL

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.683,20) a la Empresa CO O P.

AGRO FRUTICO LA EL O ASIS LTDA. y/o titular
del Dominio SDZ 883, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a), Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 293

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.573/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40)
a la Empresa  LO PEZ E. FERNANDO  y VANINI J.
ESTEBAN y/o titular del Do minio EQS 586, de
acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del De-
creto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y san-
ciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 294

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.828/06.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7500)   B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa  TELE-

DRIFT ARGENTINA S.A. y/o titular del Dominio
EBE 044, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 295

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.466/06.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTOS (1200) U.F.
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y TRES MIL (3000) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40),
a la Empresa  PEÑALBA RICARDO ERNESTO  y/
o titular del Dominio CWH 053, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº

779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 296

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.852/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000)  B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40),
a la Empresa  PRIETO  LILIANA ELENA  y/o titular
del Dominio TUE 157,  de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a),  53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 297

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.542/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000)  B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40),
a la Empresa TO RRE SABINO  y/o titular del Do-
minio SDC 093,  de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k)
y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-

ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 298

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.753/06.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000)  B.M. equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00),
a la Empresa  DELGADO  RO BERTO  MARTIN y/o
titular del Dominio CKE 499,  de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 299

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.849/06.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750)  B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00), a la Em-
presa  SERVICIO S DO N FRO ILAN S.R.L.  y/o
titular del Dominio FEM 198,  de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 300

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 411.589/06.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750)  B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00), a la Em-
presa COPGO  WO O D GROUP ARG. S.A. y/o ti-
tular del Dominio EDF 599,  de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 301

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 413.034/06.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00),  a la Em-
presa DE LA CO STA PATAGO NICA S.A. y/o titu-
lar del Dominio de EMG 755, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-

calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 302

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.613/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40),
a la Empresa  ALMACENES PETRO LEROS S.R.L.
y/o titular del Dominio EBG 496, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95
- Régimen de contravenciones y sanciones por faltas

a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 303

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.550/06.-

SANCIONASE con  TRES MIL (30 00)  B.M.
equiv alente  a la sum a de PESOS SEISCIENT OS
($  600,00), a la Empresa  BIZZO TTO , ANTO NIO

y/o titular del Dominio RYQ 984, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régi-

men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el termino de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 304

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.890/06.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.
equivalente a la suma de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y T RES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.683,20), a la Empresa  EMPRESS

S.A. y/o titular del Dominio AGG 144,  de acuerdo a
los Arts. 34, 40  Inc. a) 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº

779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 305

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 410.312/06.-

SANCIONASE con  TRES MIL (300 0) B.M.
equivalente a la  suma de P ESOS SEISCIENTOS
($ 600,00), a la Empresa CONTRERAS JULIO  CE-

SAR y/o titular del Dominio FIK 789,  de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 306

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 407.389/06.-

SANCIONASE con  SEISCIENTOS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M. equivalente a la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.994,40)
a la Empresa  MALLADA ARIEL JO SE  y/o titular
del Dominio DYK 553, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 307

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 408.698/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y  SIETE MIL QUINIENTOS (7500)  B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa SANTA CRUZ

REFRESCO S S.A.C.I.A.I.F. y/o titular del Domi-
nio SNX 970, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a) 53 Inc.
k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-

venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 308

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 409.954/06.-

SANCIONASE con  NOVECIENTOS (900)  U.F.
y  SIETE MIL QUINIENTOS (7500)  B.M. equiva-
lente a la suma de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.591,60) a la Empresa TO MREL S.A.

y/o titular del Dominio DPD 223, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a) 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95

- Régimen de contravenciones y sanciones por faltas

a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 495

RIO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2009.-
Expediente Nº 411.534/06.-

RECHAZAR, el Recurso de Reconsideración y

Jerárquico en Subsidio, interpuesto por la Empresa

JACINTO  ALBERTO  GOMEZ, contra la Disposi-
ción Nº 083 � DPT/08, de fecha 06 de Mayo de 2008,

por violación a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 Inc. K) y

56 de la Ley 24.449, de acuerdo a los considerandos
de la presente.

RATIFICAR en todos sus términos el Artículo 1º

de la Disposición Nº 083-DPT/08, Expediente Nº

411.534/06, que expresa:
�1º SANCIONASE con TRES MIL (3000) U.F.

y CINCO  MIL (5000) B.M. equivalente  a la suma

de PESO S CINCO  MIL TRESCIENTO S CUA-

RENTA Y SIETE ($ 5.347,00) a la empresa JA-

CINTO  ALBERTO  GO MEZ, y/o titular del Do-

minio TPX-170, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.

c) 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas de Ley

de Tránsito Nº 24.449.�

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no abonarse la multa dentro de los quince (15)
días hábiles de notificada la presente se procederá a

girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que

se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 729

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2009.-
Expediente Nº  408.870/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.448,50), a la
Empresa VIENTO S DEL SUR S.R.L., y/o titular
del Dominio EBS437, de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Ré-gimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Ant e el pedido de pago vo luntario por p arte  de
la Empresa recono ciendo la infr acción , redúzcase

de acuerdo al Ar t. 8 5 de la Ley N º 24.449/95,  un

25 % del mon to dispuesto en el Art ículo 1º, de-

biendo abonar la  suma de P ESOS  CUATRO MIL
OCHENTA Y SEIS CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 4.086,35).

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
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